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ciliados ca esta ciudad, capaces para obligarse y contratar 

COSA (2 
COTSTITUCION DE COMPARA mé 

| DENONITADA " INMOBILIARIA OSAZOR 

| SA 
En la ciudad de Guayaquil, Capital 

__de la Provincia del Guayas, República del Ecuador a, dic- 

cinueve días dle Julio de mil novecientos noventa, ante 

mí, Abogado JUAN DE DIOS MIÑO FRITAS, Notario Cuarto de este 

cartón, comparecen ; Los señores OSCAR FERJANDO ARMIJOS GON 

soltero,.        ZAL1Z-RUBIO Ejecutivo +; -— GRACIELA TEONOR GON| 

¿ALiZ-RUBIO, VARGAS VIUDA Di ARMIJOS, dedicada a los quehacer 

ros del hogar ; SYLVIA PATRICIA ARMIJOS ARMIJOS GONZALEZ-RUf 

BIO DL PEREZ, casada, de profesión Ejecutiva ; JULIANA - 

n | BZATRIZ ARMIJOS G0NZALiZ-RUBIO, soltera, de profesión 

| biva o; zen 1 z GONZA 
i 

LiEZ-RUBIO, divorciado, FRAJCIS5CO PEREZ FEBRES-CORDERO, ca 

Eg¿gecu       

  

  

cado , Ejecutivo , todos por sus propios derechos . - 
  

Los comparecientes son mayores de cdad, ecuatorianos, domi- 

¿N 
A . . . 
:«á quienes de conocerlos personalmente doy fc . - Bien ins- 

PI 

Y truídos en el objeto y resultados de esta escritura, a la 
$ 

que proceden con amplia y entera libertad, para su otorga- 

miento ne presentan la minuta del tenor siguiente . - 

ted incorporar en el reyistro de escrituras públicas a su - 

a        
onstitución de nónima 

  

carzo una de     

al tenor de las Cláusulas siguientes ; PRIMERA :- 

OTORGANTES  ; Intervienen en cl otorzamiento de Csta_es- 

critura pública y manifiestan su voluntad de constituir, es 
A o e 5 5 5 5 
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ta Compañía Anónima las personas cuyos domicilios, nombres 

    

y nacionalidades se expresan a continuación : a ) El se 

ñor Oscar Fernando Armijos González-Rubio', por su propio| 

  

derecho , soltero, domiciliado cn la ciudad de Guayaquil | 

y de nacionalidad ecuatoriana ; b ) La señora uracicla - 

Leonor González-Rubio Varas viuda de Armijós, por su - | 

r Jerech Lu Jomiciliada e ciudad de Gu 

yaquil y de nacionalidad ccuatoriana; c ) La señora Sylvia 

Patricia Armijos GonzZale z-Rubio de Pérez, por su 

propio derecho , Casada, domiciliada en la ciudad de - 

suayaquil y de nacionalidad ccuatoriana:; q La señori 

ta Juliana Bcatríz Armijos úonzález-Rubio, por sus pro- 

pio dlerecho ,. soltera, domiciliada en la ciudad de Gua-| 

    

.In¿eniero Jorge Edgar Ármijos “wonzález-Rubio, por su - 
  

propio Jerecho , divorciado, domiciliado en guayaquil y 

de nacionalidad ecuatoriana . Comparece también cl señor] 

Francisco Pérez Febres-Cordero para los efectos que pos- 

teriormente se indicarán . - SEGUNDA :; - 

DECLARACTON DE VOLUNTAD Los comparecientes, con ex- 

cepción del señor Francisco Pérez Febres-Cordero, mani- 

fiestan que €s su voluntad asociarse y celebrar el pre- 

sente contrato de Compañía para los fines que luego se - 

expresarán, a cuyo efecto unen sus capitales para empren 

  

nera expresa en que la socicdad que se constituye en vir 

tud del presente contrato se rija por las disposiciones 

contenidas en las Leyes del Icuador y los siguientes Es- 

   



  

e GOO 

tatutos ; ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA " IN 
RTA OSAGOR S.A." . - Artículo Primero : DENOMINACION : 

  

   

  

: Con el nombre de " INMOBILIARIA OSAGOR S.A." , se cons- 

tituye una Socicdad Anónima de nacionalidad Ecuatoriana 

  

, con domicilio principal en la ciudad de Guayaquil, pu- 

diendo abrir sucursales o establecimientos en cualquier 

  

luzar de la República o del Extranjero .- Artículo Se- 

gundo ..
 OBJETO : La Compañía tendrá por ob,eto dedi- 

carsc al mandato y compraventa de bienes raices urbanos 

y rurales, a la promoción y venta de prepíclades horizon 

tales y urbanizaciones ; a la importación de maquinaria 

to 

11 

. ., . 

13 materiales para la construccion _: arrendamiento de 

    

    

    
     

   
   

maquinarias para la industria de la construcción y a la 
13 

14 ejecución de todo tipo de actos y contratos taato civi- 

les como nercantiles, permitidos por la Ley y relaciona- 
15 

  

16 dos con su objeto social . Para cl cumplimiento de cual 

quiera de estos ob,etivos y la realización de estas ac- 
17 

tividades, la Compañía podrá intervenir en la corstitu- 

cciones o participaciones de otras - - 
"compañias relacionadas con su objeto social: . - Artícu- 

18 

19 

> 

lo Tercero ; PLAZO : El plazo de duración de la Conm- 
: 

A — —_———— —__—_—_ ———— A _E____Í __ _Í_iIígía»»>222<-==2=2=2=2=2%=2% OA 

- paúla será de Cien años que se contarán a partir de la - 

fecha de inscripción de esta escritura en el Registro - 
A 

0 Yercaat11 del Cartón uuayaquil .- El plazo podrá ser au- 
 _-z-<>< 

meatado o disminuido, quedando la Junta General de Accio 

.. nistas facultada para resolver la disolución o liquida- 

  

, ción de la Compañía aún antes de la expiración del pla- 
t 

  

zo . - Artículo Cuarto . - CAPITAL :. El capital so- 
AA e e o e 5 o e o 0 
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cial le la Compañías es de Dos Millones Cuatrocientos Cua- 

    

     

  

tro Mil vueres , dividido en dos mil cuatrocientos cua- 

  

     

    
   
     

    

ivas ordinarias de un mil sueres ca-    ro acci 

da una, auneradas del cero cero cero uno, al dos mil cua+ 

  

trociéntos cuatro inclusive, por cada acción totalmente 

pagada se emitirá igualmente un título numerado, pudicn- 

do un mismo título contener varias acciones . Los TÍtu- 

  

los numerados estarán firmados por el Presidente y Geren 

> 

Jara derecho 

    

   
   

A         e general : la acción 

voto en la Juata ueneral de Accionistas en proporción a 

su valor pagado .- Toda acción liberada tendrá derecho ]| 

a un voto. La trasferencia de dominio de las acciones 

  

se harán en la forma establecida por la Ley .- La Junta 

sencral de Accionistas convocada cxpresaneate para este 

  

obyeto podrá aumentar o disminuir el capital social de - 

la Compañía . Los accionistas tendrán derecho preferen- 

  

te para la suscripción de las acciones er proporción a - 

las gue se posean al momeato de resolverse el aumento .- 
A 

, . eS > .. * . 
Artículo quinto +- La caso de destrucción o pérdida de - 

una O más acciones o de un Certificado provisional el in 
=> $ 

teresado lo comunicará por uscrito al ucrente yueneral de 

la Compauía, el cual podrá anular el certificado o títu- 

lo previa publicación por tres días corsucutivos, en uno 

de los diarios de mayor circulación cn uuayaquil, y una 

vez que hayan trarscurrido treiata días a partir de la 

  

fecha de la última publicación . - Artículo Sexto : - 

D3 LA JUTTA GoTGRAL . - La Junta uencral de Accionistas 

es el órgano supremo de la Compañía y sus resoluciones - 

    

A 

 



    

  

, tomadas Je conformidad con los Estatutos y la Ley, son - 

obli.atorias para todos y cada uno de los socios, hayan 

  

o no corcurrido a la sosión, salvo el derecho de oposi-    
     

   
   

  

ción ca los términos de Ley . Todos los accionistas ticy, 

  

: aen derecho para asistir con voz y voto a las sesiones - 

de Junta ueneral, salvo las limitaciones establecidas enl 

  

la Ley de Compaílas . Las resoluciones de la Juata ueney 

  

    ral, con las excepciones previstas en la Le serán tona+        
das por mayoría de votos del capital pagado concurrente 

so a la reuraión . Los votos en blaaco y las absteaciones sej 

0 sunaráa a la mayoría . - Artículo Séptimo .-' DB ÍA - 

CCTFICCATORTA A LA JUITA OGBIBGRAL : - Las convocatorias 
13 

a a Juatas veneral, sean éstas ordinarias o extraordinaria 

  

.., las elcctuará el uerente general, nediante publicación -]| 

  

en uno de los diarios de mayor circulación en la ciudad 

de Guayaquil, y además nediante carta circular a todos       18 

cada uno de los accionistas, siempre cor articipación del 0
 

17 

s por lo menos ocho días a la fecha fijada para la sesión; 

e
 “E

 z o 
g
r
 

os en las corvocatorias debe expresarse el objeto, lugar , 
* 

x 3 

día y hora de la reunión . Sin enbarjo no será necusario 
Y 

E la publicación por la prensa o la carta circular y se - 

eateaderá que la Juata general está convocada y válida- 

      

sa meate corstituída, ers cualquier tiempo y es cualquier lu 

jar deatro del territorio racional, Cuando cstuvicrea prd- 
34 

  

     

  

as scates por si o por reyresenteción , los accionistas que 

- 0 reyrescataa la totalidad del capital pagado y los asis- 

. ez teates aceptan por unanimidad la celcoración de la misma 

    .. Y 

S21C01 

    

ws |. y suscriban el acta bayo
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lo Octavo .- DE TA REPCRESENTACION : Todo accionista 

: puede nacerse representar ca las sesiones de Junta ye- 

neral por otra accionista o por terceros con las limita 

    

de la vuata ueneral . Cuando sean varios los propicta- 

  

rios de usa misma acción estos deverán cstar represen- 

tados por un apoderado común para cel ejercicio general -| 

de los derecnos que Je competen y si no se pusieron de 

acuerdo ea el nombramiento será necho por la autoridad 

  

competente, a petición de cualquiera de ellos . - 

Artículo Noveno . - «QUCRUI. Y DESARROLLO DE LAS S.- 

STIOCTES : La Juata uegzeral Ordinaria de Accioaistas - 

  

sesionará obligatoriamente por lo meaos dentro del pri-| 

  

mer trimestre de cada año y extraordirnariane1te cuan- 

  

do fuere corvocada de acuerdo a las disposicioaes lega-] 

les correspondientes . La Junta uencral no podrá con- 

sidorarse lejyalmente constituida, para deliverar en prit 

. . 
eYr y * E lA] s (2 Noa > pro 

sertaa por los menos la mitad del capital social pagadol, 

salvo los casos en que la Ley exi,a ura mayor represen- 
+ 

tación u otro requisito . - Para la sezuada coanvocato- 

  

rrierea, salvo los casos e1 que la Ley exija una mayor | 

representación . Habrá una tercera convocatoria en los 

    

casos previstos en la Ley . Las sesiones de Junta ene 

ral_de accionistas se realizarán en el domicilio princi 

pal de la Compañía y serán presididas por el Presidente 

de la Compauía y actuará como becretario el yerente ye- 

     

    

   
   

     

      

¿ciones le vales, nediante carta dirigida al Presidente | 

   



4 o o 
050 La 

neral de la misma . A falta del eresideate presidirá - 

    

las sesiones el accionista desi,nado por la Juata, entre 

los asistentes a la misma . - A falta de secretario ha- 

  

brá un secretario Ad-lloc, antes de declararse instalada 

susió: secretario dará cunmplimicnat s lispues- ; la _susión el vecrotario dar limiento a los Jispues 

to es el artículo doscieatos ocheata y uno de la Ley de 

Convanílas . Las actas polráa ser ayrobvadas en la misma -        

vcsión y serán llevados a máquina en hojas debidamente - 

. foliadas, debicado firmarlas el Presidente y el Secreta-|. 

rio . De cada sesión se Pornará un Cxyedicate que con- | 
10 

0 a teadrá los documentos que justifiquen que la coavocato- 

a ria lue necha de acuerdo a la Ley y a los Estatutos, y - 

      

los demás documentos exividos por la Ley . - Artículo 

  

   

  

us 

2. écimo :  ATRTBUCTOJES O DIBERES DEJA JUITA SBIBRAL : 

. Sl Son Atribuciones y debures de 1% Junta Jegcral de Accios 

nistas ; a .- Jombrar y remoyer al Presidedte, al _ueren- 
A 

o E 

te verseral y a los Comisarios de la Comparía y fijarles 

             

    

   A - a e 

as1 como las cuentas : E a Compañla :C .- 

Y E 

_ Resolver acerca de la distribución de utilidades y sobre 
¡_ II — 

el Foado de Reserva ; d .- Acordar el aumento o dis     

        

22 

. ción del capital social y resolver acerca de la amortiza 

.s ción de las acuiones ; e .- Decidir el establecimiento - 

:5 de sucursales o ajexcias dentro o fuera del pais, enune- 

- eo raado los deberes y atribuciones de los mismos ; Í . - 

. ar | Acordar la disolución de la compaúla antes del veacinmion 

0 to del plazo o la prórroga 0 disminución del plazo de la 
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h . - Resolver sobre la emisión ¡isióa de obligaciones ; d .- | obli-aciones il .- 

  

Decidir sobre la fusión, transformación Decidir sobre la fusión, transformación y liquidación - liyuidación - 

de la Compañía ; y 3 j . - Resolver sobre sobre cualquier otrg 

  

sociclad cuya 

  

os neszocios de 

facultad para resolverla no estuviere atribuida cn estos 

  

es _ estatutos a algún otro funcionario . - Artículo Décimo 

Primero ; DB LA ADMINISTRACION ; La Compañia tendrá 

  

un Presidente y un Gerente uúeneral elexidos por la Jun- 

misma ; y .- Molificar o reformar los Estatutos Sociales; 

    

ta General; los cuales Jduraréncinco años en sus funcio- 

nes 

  

gos, sin que sca necesario, para ejercer esta funciones, 

ser socio o no de la Compaúla; Y» continuarán en sus car 

    

gos nasta que sean legalmente reemplazados por quienes - 

desizae la Junta uencral . - Artículo Décimo Segundo. 

  

El Presidente tendra la 

  

siguientes atribuciones : a . - Presidir y dirigir las 

sesiones de Junta uencral de Accionistas suscribir las 

actas de dichas reuniones ; b .- Subrogar al Gerente - 

  

aencral, en caso de falta, ausencia o impedimento de ac- 
9 

tuar de este ;c . - Cumplir las demás atribuciones que 

le conficre la Le los presentes astarátos . - Axticu- 

lo Décimo Tercero ; ATRIBUCTONES DEL YERENTE GEJERALA + - 

bl Gerente General tiene las siguientes atribuciones : 
_—_—> 

a .- Representar legal, on licialmente a 

-la Compañía, sin ninguna limisaciód, estao incluso au- 
ESA 

  

torizado para ena ¡cenar “ravar los bienes inmuebles le 

propicdad de la Empresa sin autorización previa de la Ju 

udiendo ser reclezidos indefinidamente cn sus sis 

  

=== 
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00 LS 

ta General de Accionistas ; b . - Administrar los nego- 

cios de la Compañía ; c .- Nombrar y remover a 

  

a los empleados de la Compañía ;'d .- Someter a consi- 

  

Jeración de la Junta yencral de Accionistas, para su - 

  

aprobación el reglamento interno de la Compañía, respec 

to al horario, forma y división del traba; jo el pre- 

supuesto de sueldos y salarios de los trabajadores de - 

la Compañía ; - Firmar todos los pedimentos, solici- 

r . » . . 4 

des etera, ra S sa la administración de la so- 

ciedad ; f .- Formular anualmente el presupuesto de la | 

compañía para su ajrovación por la Junta voncral de Acci utneral de Acci 

o nistas; y. - Elaborar anualmente un informe relativo 

a_la marcua de la Compañía y el resultado de sus funcio- 

108, unto con los balances, estados de cuearta 2 los balances, estados de cucata y proyec- 

tos para la distribución de utilidades, formación de re 
  

secrva, eventualidades  StGrva, eventualidades y divideados, y presentarselos, pa Jivideados, y presentárscelos, p 

ra su aprobación por la vunta General ; hi. - Actuar de 

Secretario en las sesiones de Junta utcneral de Secretario en las sesiones de Junta ucncral de Accionis- 

s y suscribir las actas de dichas sesiones jl. - 

Subrogar al trosidonto en caso de falta, ausencia o inm- 

pedimento de actuar de éste ; j . - Velar por la buena 

marcha de la Sociedad ; y, K . - Cumplir con los otros - 

deberes que le determina la Loy y los presentes Estatu- 

tos . - Artículo Décimo Cuarto . - DE TOS COMISARTOS. 

La Junta ueneral de Accionistas eligirá para un período 

de dos años, un Comisario Principal para que examine la 

marcha económica de la Compañía e informe acerca de ell 

a la Junta ueneral . - Al mismo tiempo la Junta uenera



  

puede pedir al Comisario cualquier información relaciona- 

+ 
, r : , e e     

    

   

que lo estimare más conveniente . Habrá un Comisario - 

Suplente . - Artículo Décimo quinto ; Los accionistas| 

  

recibirán de la Administración y tendrán derecho a que -| 

  

se les conficra copia del Balance General y el Estado de 

Cuentas de pérdidas y uanancias y sus anexos, la memoria 

  

del Admiaistrador y el informe del. Comisario, que estarán 

a disposición de los Accionistas en las oficinas de la - 

  

Compañías, para su conocimiento y estudio por lo menos 

quince días antes de la fecha de la reunión de la Junta 

    

ueneral que deba conocerla; así como podrá solicitar la | 

lista de los Accioaistas e informes acerca de los asun- 

    

tos a tratarse en dicha Junta . - Artículo Décimo Sextol- A 

DE LAS UTILIDADES . - De las utilidades líquidas que ro; 

  

sultaren de cada ejercicio, se tomará un porcenta,e no - 

  

menor de un diez por ciento, destinado a formar el fon- 

> 
a n a s£2 

el cincuenta por ciento del capital social . - En la - 

misma forma deberá ser reinte,rado el Fondo de Reserva, 
y 

si éste, después de constituído, resultare disminuído .- 

  

Artículo Décin 

La vompañía se disolverá por la expiración del plazo pa- 

ra la cual fue constituida, por resolución de los accio 

nistas o por cualquiera de las otras causas determinadas 

    

en la Ley de Compañías .- Un caso de liquidación, el li- 

quidador será designado por Mayoría de votos en la Junta 

General de Accionistas convocada para el efecto .  -
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> ¡ gasol 
Artículo Décimo Octavo ; DISPOSICIONES GENERALES : - 

    

     
   
        

    
     

    

    

  

Cualquier asunto que no estuviere contenpladó en estos - 

Estatutos y para cuya decisión no haya establecido cn la 

Ley manera de solucionarlo, será resuelto por la 'vunta 

ueneral de Accionistas .- TERCERA :- DEJA 

SUSCRIPCION Y PAGO DEL CAPITAL : a . - Ll capital ha si 
a _—___ _ __  _——___ qm 

o. do integramente suscrito por las siguientes personas ; - 
__—_—_—_—— 

El señor Oscar Fernando Armijos uonzález-Rubio, ha sus- 
K<¿ñ—————_-__u—..—_ua—_—ma—am_m— A ————— no 

crito dos mil cuatrocientas acciones de un mil sucres ca 

da una ; la señora Graciela Leonor “onzález-fubio Vargas 
-XEZZZTZTZTE A KÉA 

de Armijos ha suscrito una acción de un mil sucres ; la | 
FA 

señora Sylvia Patricia Armijos González-Kubio    
    

  

    

to una acción de un mil sucres ; la señorita Juliana Bca 
q _Q—_—— 

o tríz Armijos uonz31ez-Rubio, ha suscrito una acción de - 

ua mil sucres; y el señor In, eniero Jorge Edgar Armijos 
ECO 

3onzalez-Rubio ha suscrito una acción de un mil sucres ; 

III, 
con lo cual se encuentra totalmente suscrito cel capital 

    

  

  

    

    
    

ue/es de Dos Millones Cuatrocientos Cua= de la Compañía 

¿tro mil pueres ; 

  

. - El pago se lo nace en la siguica 

  

2 te forma ; b.U Uno. - - La numerario mediante depósito efec- | 

_ ua; e ; los Andes , - Para cuen 

ta de inte, ración de capital de la Compañia " INMOBILIA- 

RIA OSAGOR S.A.", conforme consta de la Certificación ex 

  

tendida por dicho Banco y que será parte intey¿rante de 

esta escri 

  

los accionistas de la forma sig¿uiente ; La señora uraciq- 

  

la Leonor uonzález-Rubio Varzas viuda de Armijos, la su- 

ma de un mil sucres, con lo cual paza el Cien por ciento 
AA AAA A PAX e e o
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de 1;    

      

única acción ual valor 

  

cual paza el cien 

  

un mil sucres 

cl señor Ia.enmiero vorse Elx 

  

por ciento de su única acción de igual valor que 

  

r Arnijos “onzález-Ru- 

  

de la única acción de igual valor que ha suscrito; la - 

señora Sylvia Patricia Armijos uonzález-Rubio Je Pérez, 

  

la suma de un mil sucres con lo cual paga el Cicn por - 

ye ha suscritot 

la señorita Juliana Bcatriz Armijos vonzález-Rubio la - 

or cich- 

to de su única acción de igual valor que ha suscrito ; 

  

bio la suma de un mil sucres con lo cual paga el cien - 
  

ha sus 

  

erito . - b.Dos . - En especie el señor Oscar Fernando - 
/propio/ 

AYmi,os “onzalez-Rubio, por su derecho, con el objeto - 

de cubrir cl pago de las dos mil cuatrocientas acciones 

  

de un mil sucres cada una que ha suscrito, aporta y trankK- 

ficre por valor de Dos Millones Cuatrocientos Mil Sucreb, 
  

la propiedad plena y absoluta a favor de la vompañia - 

"TNMOBTLTARTA OSASGOR 5.A.", de un computador COMPAyPLUS 

seric núnero uno cuatro tres nueve cero seis cero cinco 

tres cinco y de un Impresor EPSON FA-doscientos ochenta 

y scis, modelo P-diez-FC , beric núnero cero seis cero 
4 

uno cuatro cero siete dos . - Con lo cual el señor Osca 

Fernando Armijos uonzález-Rubio cubre el pago del cien 

por ciento de las dos mil cuatrocientas acciones de un 

mil sucres cada una que ha suscrito . - CUARTA: - 

  

AVALUO : Los socios fundadores incluído el aportante de 

jan coustaucia de que gan avaluado los bienes aportados 

descritos en la cláusula tercera literal b.Dos.- en la 

suma de Dos Millones Cuatrocientos Mil Sucres . - Ll se 

   



Banco de 

  

los Andes CAM-004-4 

GUAYAQUIL ,.. JUNTO.18. DEA occ ccacacccanano t: C ó 0 
Ciudad y Fecha No 0 0 9 0 8 5 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en dinero efectivo 
para depositar en la Cuenta de integración de Capital de la Compañía. 

eo... +... +... +... . . +... .. +... . 2.1.0... +...) +... 

abierta en nuestros libros: 

ACCIONISTAS: VALOR DEPOSITADO 

GRACIELA LEONOR GONZALEZ-RUBIO DE OS 1.000,00 
rr rr rro rr rr rr roo nero ro 

SYLVIA PATRICIA "'ARMIJOS DE PEREZ A 100 00 
rr rr rr rr rr rr rr rro rr rr rro ro 4.

00
0»
00
- 

Irrrrnr rro rr rr rro rro nor rre 

JULIANA BEATRIZ ARMIJOS GCONZALEZ—RUBIO, 1.000,00 
rr rro rr rr rr rra rro rr rr ro rr rr HE 08 GÓN IN AN 

Pro rra rro rr rr Ur rr rr rr rr A rr rr rra Arr Aran rnarrrrrr corr rr rr rr 

A ie 

” 

En consecuencia, el total de la aportación es de ........ 4.000,00. (CUATRO 
MIL 00/100 SUCRES) X.X.X.X.X.X.XoXoX.oX.XoXoXoXoXoXoXoXoXoXoXo 
rr rss 

r 
“
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ÁN
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S 

suma que será devuelta una vez constituida la Compañía a los Administrado- 
res que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintendencia 
de Compañías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se en- 
cuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra- 
miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscrip- 
ción, es decir, a la vista de estos documentos. 5UC

. 
MA

YO
R 

GU
AY

AQ
UI

L 
4
 

      

    

A RA, Dm 

3 A EIRMAS AUTORIZADAS 
/ Rara Anooiada Lesio Aulóna do 

Avenida Amazonas 477 Telfs: 554215 - 554315 

Telex 2214 BANDES-ED Fax No. 564786 

Matriz Quito - Ecuador Casilla 3761
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¿ GOTO La 
for Oscar Fernando Armij¿os uonzález-Rubio por cel aporte del 

computador e impresor descritos en la cláusula anterior, r 

  

cibirá liberadas dos mil cuatrocieatas acciones le un mil 

  

s tados. no pesa nin ún yravámen, pronibición de esajenar, cor 

| 
| 

por su propios derechos de; 

  

señor Fra1ciuco Pérez Febres-Cordero, por su propios derec 

  

    

   
   
    

   
   
   
    
   
    

  

suecres cada una, por usa valor total de ¿illones. Cuatrd- 

cientos Mil vucres. Los socios fundadores se oblizjan a res 

ponder solidariamente Irento a la Compañía y con relación 

erceros por cl valor asignado a los bienes aportados .- (6
 

ct
 

  

QUINTA : El señor Oscar Fernando Armijos uonzález-Ru 

bio por su propio derecho declara que sobre los bicnes apo 

dición resolutoria o suspensiva le enbargo, o limitación d 

doninio, or lo tanto los misnos se eacueartra sancadoS.- 

SEXTA: El señor Oscar Fernado Armi¿os uvonzález-Rubio 

  

ue asume todos a constaarcia de     
los gastos que ocasione el aporte que hace mediante esta e 

critura --DhbPTIVA:- Comparece a sta escritura el 

O, 

“coa el objeto de autorizar a su cónyuj¿e senora Sylvia Patri) 

. . , ea : . — A i SN Y .> 

cla Armi,os uorzalez- Rubio, de Pérez para que suúscrioa y 

de la vompauta que se corstituye mediante este contrato .- 

han reservado Ca provecho o vencíicio de ellos jadividual 

  

     

  

a V 

pague usa acción de un mil sueres deatro del capital socia 
Y 

OCTATA:- Los socios lundadores declaran que no se 

o cornjunteneate considerados, premio, corretaje o utilidad 

boa 

particular derivado del capital sccial, no existiendo accid- 

nes preferidas er esta Conmpaula . - Además dejar coarstancila 

  

de que cualquiera de loy socios queda autorizado para obte 

  

. y? o > 

ner el perfeccionamiento de este cortrato constituído de -



  

Compaúla Anónima sia peryuicio de que la Abo,ada Lilia Sa- 

    

    
    

  

   

lazar Chiriboga por si sola cumpla con aquello .- Cumpla 

usted señor Jotario con las formalidades le,yales necesari un
 

  

para la plesa validez de este instrumeato, firmado) Aboyad 

da Lilia Salazar Chiribo,a.- Reyistro tres nil quinientos 

Jlos.- Hasta aquí la ninuta.- Loída esta escri 

15 

t1 

12 

12 

14 

15 

16 

17 

8 

12 

ss 

27 

      

   

tura de principio a fín, por mí, el Jotario ea alta voz, 

y 

a los otorsantes éstos la aprucban en todas sus 

  

afirmaa ratitican y firman ca unidad de acto conmigo 

Jotario de todo lo cual doy fe  - 

( £ a Y 

Vale . > Eamendado, González , Vale [A 

Oscar Ármijos gonzález Rubio 

3.1. 09-05443370 C.I. 09-03958833 

E NOOO 
UM e 

CV. 

Y 
t 

0252428 

y CG 

lasfbij NI 

I. 
Y. 

Ú 

COS ND/ 
CalMeadal/: 

uracicla Gonzálcez-Rubio Vda. de Armi¿os 

C.l. 09-00870155 SY. 132-318 

      

   

Juliana Armij¿jos Goazález-Rubio 

  

. 

0.1. 099-0507. PELS (Y. Exento 

  

Fraaracisco Pérez Febres-C 
mn 

ÚU c.I, 0900800111 

  

   
       

Vartes se 

el - 

  

Entr2Tiaóado, “propio 

  

  

Ing. Jof,e Armijoy «uor24luz-Rubio 

C. 1. VIVOS Y. - 
=> Es fic 

FEAR LAA AAA SS 

  

EZ        AA 7 A     

   Sylvia Armi¿os Gonzáldz 
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: : , 
AOVeclLoaItosS NOVATA .» 

  

E E O 

CUARTO [DEL CanTÓn GUAYAQUIL y EN USO DE LAS FACULTADES LEGA 

LES DE QUE SE ENCUENTRA (INVESTIDO, DA FE:z DE QUE SE HA T0- 

MADO NOTA AL MARGEN DE LA MATRÍZ DE FECHA DIECINUEVE DE JU 

  

E
 

t10 DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA, DE LO DISPUESTO EN LA RESO 

- LUCIÓN NO. 90=2=1-1-0002899, DE. .FECHA 28 DE SEPTIEMBRE DE 

1990, DICTADA POR LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL. 
CONFORME A LO DISPUESTO EN LA ESCRITURA QUE ANTECEDE), DE 

LA APROBACIÓN A LA CONSTITUCIÓN SIMULTÁNEA DE LA COMPAÑÍA 

InmoBILIARiA OSAGOR S.A.y EN ESTA FECHA. --- 

GUAYAQUIL, A 2 DE OCTUBRE DE 1990 

     Y 

CA LL RA 
LARA 
ERECTA , do 

JAS
        

    

90 =2-1-1-0002899, dictada el 28 de septiembre de 1.990    
te de Derecho Societario de la Intendencia de Compañías, queda/inscrita e 

  

ta escritura la misma que contiene la CONSTITUCION de INMOBILIARIA OSAGOR
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y) 
Señe de foja 36.148 a 36.163, número 11.837 del Registro Mercantil y anota= 

    

da bajo el número 18.565 del Repertorio.- Guayaquil, doce de noviembre de 
  

    

  

   

   

  

mil novecientos noventa.- El Registrador Mercantil.- 

    ” HECTOR MIGUE 
AAA Registrador Merca a 

    

IVAR ANDRADE 

aa Cuayaquí     

      

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia autgntica de es 

ta escritura, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado e 

22 de agosto de 1.975, por el Presidente de la República, publicado en el 

      

Registro Oficial número 878 del 29 de agosto de 1.975+- Guayaquil, doce de 

Ñ 

noviembre de mil povecientos noventas RS] ado Me anti . q 
Lele eee 

AB. HECTOS ve 00 gra? AMDRADE 
Ñ Regisurado too OT 

! | 

  

CERTIFICO:S Que con fecha de hoy, queda archivado el-certificado de Afilia= 

ción a la Cómara de Cómercio de INMOBILIARIA OSAGOR SeA+.+- Guayaquil, do= 

  

ce de noviembre de mil novecientos noventaea Registrador Mercantile- 

AA 
PS ON 3% o > AB. HECTOR MIGUEL ALCÍVAR ANDRADE 

Regisirsdor Mercantil del Cintén Guayaquil



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

0002051 
SC-DA-SG 

6650 23) 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1? de la Resolución N? 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de ls com 

patín. TMOSTLTARIA OSAGOR S.A, 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

Ab, Bettu Tamago dé Roca 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUN (E)


